
FORMA A.4 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2017 

ACTOR: MUNICIPIO DE TLAQUILTENANGO, 
MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES. Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, se da cuentaa la 
Ministra Norma Lucía PiñaHernández,instructora en el presente asunto, con la 
copia certificada de las\documentales queintegrqp el expediente principal de la 
controversia constitucional citáda al rubró. onste.1j)t 

Ciudad de México, a veinticüatró de'enéro.,de dos mil diecisiete. 

Con la copia certificada'de 	 de cuenta, que forman parte 

M expediente pincipáL i 	 ir'inl citada 	bro y como está 

ordenado en el proveído deadrnision de',estaTecfl1 .aTórm-?y regístrese el 

presente incidente de suspénsión, y a efecto' de .cQver. sobre la medida 

cautelar, se tiene en cuenta lo siguiente. 

Es importante apuntar que la suspension er gRntroversIas'onstItucIonaIes  se 

encuentra regulada -en los artículos 141:.1 52,  16.i ''18, de la LeV Reglamentaria 

de las Fraccioneb 1 ylI del Aiiículo 105dé l-.Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicános, de cuyo coñtenido sé a 	que: 

1. 	Procede de oficio o a petici 

momento, hasta antes de 

2. Procede respecto dé tociyó éféts o consecuencias, atendiendo a 

su naturaleza, puedar 	suspendidos; 

3. No podrá otorgarse en los casos en que la controversia constitucional se 

hubiera plantead ,,,respecto de normas generales; 

1 Artículo 14. ,Tratándoe de las controversias córstitu'cionalés, el ministro instructor, déoficio  oapeición de ate, 
podrá concederla suspensión del-acto -que las)motiva?e, hasta arítes de qúe sddicte la s'ritriciadefinitiva.La 
suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes o recabados por el ministro 
instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto de normas 
generales. 
2 Artículo 15. La suspensión no podrá concederse en los casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía 
nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en 
una proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 

Artículo 16. La suspensión se tramitará por vía incidental y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo 
hasta antes de que se dicte sentencia definitiva. 

Artículo 17. Hasta en tanto no se dicte la sentencia definitiva, el ministro instructor podrá modificar o revocar el auto 
de suspensión por él mismo dictado, siempre que ocurra un hecho superveniente que lo fundamente. 
Si la suspensión hubiere sido concedida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el recurso 
de reclamación previsto en el artículo 51, el ministro instructor someterá a la consideración del propio Pleno los hechos 
supervenientes que fundmenten la modificación o revocación de la misma, a efecto de que éste resuelva lo conducente. 

Artículo 18. Para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características 
particulares de la controversia constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con 
precisión los alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el territorio 
respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos para que sea efectiva. 

I,4s., I 	#SI.utI 'J y s#I .JI.4 J'_tI 	 I 

... 	 .. 

de parte, y podraser decretada en todo 

dictsentencia definitiva: 
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4. No se concederá cuando se pongan en peligro la seguridad o economía 

nacionales, las instituciones fundamentales del orden jurídico mexicano 

o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una proporción mayor a 

los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante; 

5. El auto de suspensión podrá ser modificado o revocado cuando ocurra 

un hecho superveniente que lo fundamente, y 

6. Para su otorgamiento deberán tenerse en cuenta las circunstancias y 

características particulares de la controversia constitucional. 

En relación con lo anotado, el Tribunal Pleno de esta Suprema Corte emitió la 

jurisprudencia cuyo rubro y texto señalan lo siguiente: 

"SUSPENSIÓN EN CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. NATURALEZA Y FINES. 
La suspensión en controversias constitucionales, aunque con características muy 
particulares, participa de la naturaleza de las medidas cautelares, por lo que en primer 
lugar tiene como fin preservar la materia del juicio, asegurando provisionalmente el 
bien jurídico de que se trate para que la sentencia que, en su caso, declare el derecho 
de la parte actora, pueda ejecutarse eficaz e íntegramente y, en segundo, tiende a 
prevenir el daño trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en 
general en tanto se resuelve el juicio principal, vinculando a las autoridades contra las 
que se concede a cumplirla, en aras de proteger el bien jurídico de que se trate y 
sujetándolas a un régimen de responsabilidades cuando no la acaten. Cabe destacar 
que por lo que respecta a este régimen, la controversia constitucional se instituyó como 
un medio de defensa entre poderes y órganos de poder, que tiene entre otros fines el 
bienestar de la persona que se encuentra bajo el imperio de aquéllos, lo que da un 
carácter particular al régimen de responsabilidades de quienes incumplen con la 
suspensión decretada, pues no es el interés individual el que se protege con dicha 
medida cautelar, sino el de la sociedad, como se reconoce en el artículo 15 de la Ley 
Reglamentaria de las Facciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos".6  

Como se advierte del criterio jurisprudencia¡ antes transcrito, la suspensión en 

controversias constitucionales participa de la naturaleza de las medidas cautelares 

por lo que, en primer lugar, tiene como fin preservar la materia del juicio, a efecto 

de asegurar provisionalmente el bien jurídico de que se trate para que la sentencia 

pueda ejecutarse eficaz e íntegramente, de modo que tiende a prevenir el daño 

trascendente que pudiera ocasionarse a las partes y a la sociedad en tanto se 

resuelva el juicio principal. 

En ese orden de ideas, la suspensión constituye un instrumento provisional 

cuyo propósito es impedir que se ejecuten los actos impugnados o que se 

produzcan o continúen realizando sus efectos hasta en tanto se dicta sentencia en 

el expediente principal, a efecto de preservar la materia del juicio y evitar se causen 

daños y perjuicios irreparables a las partes o a la sociedad, siempre que la 

naturaleza del acto lo permita y, en su caso, no se actualice alguna de las 

prohibiciones que establece el numeral 15 de la Ley Reglamentaria de la materia. 

6  Tesis 27/2008, jurisprudencia, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVII, 
marzo de dos mil ocho, página 1472, número de registro: 170,007. 
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En el caso, en su escrito inicial, el Municipio de 

Tlaquiltenango, Morelos, impugna lo siguiente: 

  

"LO ES EL INCONSTITUCIONAL ARTÍCULO 6 DE LA LEY DE 
COORDINACIÓN HACENDARIA DEL ESTADO DE MORELOS, 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	

QUE ENTRÓ EN VIGOR EL PRIMERO DE ENERO DEL DOS 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

	
MIL DIECISIETE [ ... ]". 

Por su parte, la medida cautelar fue solicitada en los términos siguientes: 

"Es procedente y así lo solicito por ser urgente se conceda LA SUSPENSIÓN DE LA 
APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 6DE LA-LEY-DE COORDINACIÓN HACENDARIA DEL 
ESTADO DE MORELOS\CON ELIN DE NO,CREAR UN PERJUICIO A LA 
HACIENDA PUBLICADEL MUNICIPIO DE TLALQUILTENANGO, MORELOS. 
ASÍ COMO LkSUSPENSIÓN DE LA-ORDEN DEbEJ"AR DE PERCIBIR, SU CASO 
(SIC) LOS DERECHOS QUE LBCORRSPONDA  AL—MUNICIPIO SOBRE LAS 
PARTICIPACIONES FEDERALESDE\ ACÓER1DO A LO PREVISTO POR EL 
ARTICULO COMBATIDO'PRE\71O A Sü'REdRMA MODIFICACIÓN Y ADICCIÓN - 
ESTO ES/LA QUE SE ENCONTR -'. ,BA EN VIGOR EN EL

,. 
 ANO 2016" 

Lo transcrito evidenci"que Ia medida suspensio: es solicitada, 

especifica mente,,¡ para que se suspenda laaplicación y los efectos de los artículos 

impugnados de l LeydeCoordinacióñ Hdendariadé. los y, sé abstenga de 

retenerlas participaciones próorbidnada póreLgobiernoFedérál. 

	

Asi, sin prejuzgar sobre el fondo 	 materia de la resolución 

que en su opoi½unidad sé dite, en lá úe se determinará  lo relativo a la 

constitucionalidad o inconstitucionalidad d -4tZ »rrna  generálcnbatida, procede 

negar la suensión solicitada en virtud--de que .sé actualiza la prohibición 

	

contenida en el articulo 14, de la ley 	meñtna de Ia1n'ateria 

En efecto, el promovente solicita la iiedida:auteIar respecto de una norma 

general, cuyasaracterísticas9nciaIes son la abstracción, generalidad e 

impersonalidad, lo cual incluye sus efectos, sin demandar la invalidez de un acto 

en particular, por lo q-,,_otorgar la suspensión respecto de los efectos y/o 

aplicación del artículo.,¡ m- p r.nado, implicariadesconocer su eficacia, validez y 

obIigatoriedd, y concederla respecto de actos futuros, inciertos e indeterminados 

resulta inadmisible jurídicamente, dado que la suspensión en controversia 
'1 

constitucional procede siempre y cuando de una valoracion de la naturaleza de los 

actos concretos se advierta que estos son susceptibles de suspenderse, situación 

que en el presente caso no acontece pues, .se insiste, no hay acto específico que 

en este momento se tilde de inconstitucional. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis cuyo rubro y texto señalan lo siguiente: 

"SUSPENSIÓÑ EN CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LA  PROHIBICIÓN 
DE OTORGARLA RESPECTO DE NORMAS GENERALES INCLUYE LOS 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS Y SUS EFECTOS. La prohibición del artículo 14 de la 

7Artícuio 14. La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado respecto 
de normas generales. 
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Ley Reglamentaria de la materia, en el sentido de no otorgar la suspensión respecto 
de normas generales, incluidas las de tránsito, tiene como finalidad que no se 
paralicen sus efectos, por eso, cuando en la controversia constitucional se impugna 
una norma a través de su primer acto de aplicación, de proceder la medida cautelar 
solicitada, se suspenden los efectos y consecuencias del acto concreto de aplicación,  
pero de ninquna forma el contenido de la disposición legal aplicada.  n8 

Lo anterior no significa que en términos de las disposiciones vigentes, el 

Poder Ejecutivo de Morelos, por conducto de la Secretaría de Finanzas y 

Planeación Estatal, interrumpa o suspenda la entrega de los recursos que, por 

participaciones y/o aportaciones federales, correspondan al Municipio actor. 

En consecuencia, conforme a lo razonado previamente, se 

ACUERDA 

ÚNICO. Se niega la suspensión solicitada por. el Municipio de 

Tlaquiltenango, Morelos, en los términos precisados en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma la Ministra instructora Norma Lucía Piña Hernández, 

quien actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuer. 	este Alto Tribunal, que da fe. 

) 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuatro de enero de dos mil diecisiete, dictado por la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña Hernández en, la controversia constitucional 8/2017, promovida por el 

de Tlaquiltenango, Morelos. Conste...R 

8Tesis 2. XXXIII2005, Aislada, Segunda Sala, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XXI, marzo de dos mil cinco, página 910, número de registro: 178861. 
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